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G A C E T A  DE M A D R I D
^

S U M A R I O -
o f ie ia l.

Ministerio de Marina:
fíeal dexnto disponiendo gtiede derogada 

la regla dfJ articulo 4.® del Eeal de- 
creta de 16 de Enero de IMS, referente al 
licenciaMíento de los Cabvs de Infantería 
de Marina,

Otro disponiendo los sueldos que en lo suce- 
sica kan de disfrutar los Oficiales gra
duados de la escal i de tierra dsl Cuerpo 
General de la Armada,
Emisterio áe InHtroeeién fúblíca y Bollas Irtes:

Real orden modificando en el sentido que se 
indica^ la de 26 de Mayo pr(íximopasado, 
sobre conatiún de pmsiones á los señores 
que se indican.

Otra prorrogando por un año la pensión 
que ptrcibe actualmente B, Jo&é Pijoán y 
Soteras.

Otra comisionando á D, Luis Lozano y Bey, 
Catedrático de Zoografía de Vertebrados, 
de la E'acultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, para que se agregue á la 
expedición que kurd á Spitzberg y Tierras 
de Frarxisco José, D, Francisco Javier 
de Gishert,

Otra nombrando Delegado dcl Gobierno en
el Congreso Universal Estenográfico, que 
se celebrará en Boma en el próximo mes 
de Agosto, á D. Carlos González En- 
trerrios.

Aáiiil^fstraolin Oetitral̂
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Antíw- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
del subdito español José López,

H a c i e n d a . —Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.—Anunciando la can
celación de los depósitos números 70,249 
y 70.250 de entrada y 17.583 y 17,584 de 
registro.

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por primera vez la vrAcante 
de los títulos dñ Conde de Santa Lucia, 
Conde de Valdeinfanias, Vizconde de 
Campo Grande y Vizconde de la Torre 
de Aibarragena.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Fmi'VdíB,--Señalamiento de pagos-

G o b e iin a x ió n . — Inspección general de 
Sanidad exterior—CiTcniar disponien
do que ios Médicos habilitados de ías Ins
pecciones locales de los puertos que care
cen de Estación sanitaria, no admitan 
ningún barco, pasajeros ni mercancías 
de las procedencias que se indican.

Anunciando h aber ocurrido un caso de pes
te m  Shanghai {Mar de la China).

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección GenO’ 
ral de Primera enseñanaa.-A omóraiído 
á María del Filar Laura Areal y 
Balbuena, Profesora numerarm de la 
Sección de Labores de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Alicante.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.— Carreteras. — Aprobando el 
proyecto de carretera de tercer orden de 
Zelnán al zoco de Ain-Ben-EalccL

Señales marítimas,— Aproícswdo e! presu
puesto de imtalación de alumbrado tío 
incandescencia por vapor de petróleo efi 
el faro de üapdeperQ,

Idem id. para reforma del faro de lá isla 
de Santa Clara (Guipiiecoa),

Comisaría General de Seguros.— 
ciando haber sido nombrado rtípresentan- 
te de la Compañía Le Nord D. Francisco 
ÜMtzack, y que el domicilio social de di
cha Compañía se ha trasladado á  Bar
celona, paseo de Grama, 49,

ANEXO 1.*— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — S u b a s t a s . -
ADAnNISTRACIÓN PROVINCIAL. -  ADMI
NISTRACIÓN M ü >u c i p a l .— A n u n c io s  o f i - 
OI * LES íí« i a London Assurance Corpo
ration, Euskaria, Sociedad española de 
ferrocarriles secundarios, Compañif$ de 
fenocarriUs de CastiUd, Sociedad tbérU 
ca de propiedades mineras, Cornpañia 
francesa de Seguros I)u Fhenix, Inspec
ción General de las Comisiones Liquida
doras del Ejército, Compañía Tranvía de 
Arriondas á Covadonga y La Papelera 
Leonesa.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  ssT A D fg-
' TICOS DE

F o m e n t o .— Dirección General de Agri- 
cultura^ Minas y Montos.—Amnce esta-
áíúi,co de la producción de cereales de in-

PARTE OFiCIAL 

p g m iic u  m  MSEJo idhstkos

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  D.*** Victoria Eugenia, y 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia,

t ’ MIM̂TEEIO m  lARiM
i m ' X t  EXPOSICION 

SEÑOR: La disposición de la regia 5.*̂  
dei artículo 4/̂  del Real decreto de 16 de 
Enero do Í90S, que prohíbe la continua
ción en el servicio de les Cabos de In

fantería de Marina, ofrece graves incon
venientes, que se acentúan en ios presen
tes momentos, porque la misión quo fuer
zas del Cuerpo están desempeñando ©n 
Africa aconseja so procure que en cuan* 
to sea posible la expresada clase de Ca
bos esté compuesta de veteranos.

En atención á elIOj el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M, el siguiente proyecto de 
Real decreto,

Madrid, 23 de Junio de 1911.
S E Ñ O R :

A L, R- F, de V.
Ic^é PidaL

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina y 

do acuerdo con Mi Consejo de Miriistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedf derogada la

regla 5. ’' del artículo 4.® del Real decreto 
de 16 de Enero de 1908, referente al li
cénciamiento de los Cabos de Iníantería 
de Marina, á quienes podrá concederle 
en adelante la continuación en el ¡servi
cio sin opción á premios y en las condi
ciones reglamentarias, siem;|]ire que ha
yan cumplido el tiempo de su ©iftpeñb 
sin nota desfavorable.

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

EEAL DECRETO 
A propuesta del Mioistro de Marina, de 

conformidad con ol Consejo de MiniBUos, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I f  Los Oficiales graduados
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de la escala de tierra del Cuerpo Goiaeral 
de la Armada, que poT hallarse en pose* 
s'.óii de la graduación de Tenientes de 
B ivío, dií frutan eñ la acluaiidad ios suel
dos anuales de 8.000 y 2.500 pesetas, per
cibirán el de 3.500 señalado á los Odok- 
Ies de la misma clase, cuya graduación 

.■ostentan. ...

Art. 2.*̂  A los Oñclales de la misnía 
rUse, se turkimente graduados de Alfére- 

de, navio, se les abonará, como á los 
«afectivos de este empleo, él sueldo anual 
«le 2.5C0 pesetas.

Art. Los Oficiales qtio actúa Imenta 
„B0 nallen en posesión de esta iiltima gra- 
:.;duaeión, perGibiran, al.adquirir la de Te
niente de navio, por cumplir las condi- 

' cíoncs que,previene el art. 17 dol Regla- 
..Amento de la Escala de Reserva, de 15 de 
Julio da 1870, eí haber anual d© 3.500 pe* 
Betas, sf^ñalado para los Te.nieiiteB de 
iíávíp efectivos.

Art. 4.® 11 abono de estos nuevos suel
dos, se efectuará aplicando á los mismos 
los créditos que para el personal de esta 
cláso en.sus dos categorías, se consigna 
©n el presupuesto vigente, y  que en los 
jBaismps términos y en la  cuantía necesa
ria deberá consignarse en lo sucesivo.

A rt 5.̂  Queda modificado en cuanto 
5íé imponga á lo que precede, ©1 Regla- 

"menío por,que s e ' rigé esía ciase, que se
cita aníéríormeníe.

D ado en Palacio á veintitrés de Junio 
áó iii.il novecientos once,

. • . ALFONSO.
Eí Ministro de Marina,

José PifcL .

M iim io  DE íMTEÜCCiél
f  BEíiUS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro. 

puesto por la Junta para ampliación de 
estudios ó investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se modifique la Real orden 
de 26 de Mayo próximo pasado, en lô^̂ si
guientes términos:

1.° Que á D. Juan Pujol Martínez se 
le 5 on(^áa pensión para Francia y Bélgi
ca, y sio para Alemania; y 

2 .0  Que á D. Víctor Masriera Vil a se 
le ooncednn 350 pesetas mensuales, en vez 
de lai3 300 que se le ótorgarón.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su c o n o c im ie n to  y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
¿jimio dé 1911.

p. o., 
ZORITA.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

en cuenta ios trabajos especiales que en 
la Escuela española de Roma está llevan
do á cabo 0 Í Auxiliar da la Escuela de 
Arquitectii ra de Barcelona, D. José Pijoán 
y .Soíeras,

S. .M. el IlSY ,(q* D*. g-) ha tenido á bien 
prorrogar por un año la perisión de 400 
píeselas mensuales que percibo actual
mente el m0BCio.nado Sr. í). José Pijoán 
y Soleras, ©ntendiéndcso que para que 
sea vilida esta prorroga en la parte que 
habra de satisfacerse con cargo al pre&ii- 
paesto ítel año.próximo, seB,ecesitfiráre
habilitarla en ü.ompo oportuno.
-'De Real oraen io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á Y. I . . muclioB año3. Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

p, o,, 
ZORITA.

Señor Subsecretario do eslíe Mlíiieteiio»'

lim o. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
poi“ la Junta para ampiiación de estudios 
Ó mvéstigaéiones científicas, y teniendo

limo. Sr.: De acueido con lo propuesto 
por la Junta para ampliación do estudios 
é investigaeiones científlcas,

S. M. ei Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
comisioñar á D. Luis Lozano y Rey, Ca 
tedrático de Zoografía de vertebrados de 
la Facultad do Ciencias de la Universidad 
Central, para qqo se agregue á la expe
dición que hará, á partir de Julio próxi 
mo, á Spitzberg y Tierras de Francisco 
José, D. Francisco Javier do Gisbert, á 
fin de estudiar y recoger ejemplares do 
la fauna ártica, abonándosele 2.000 pese
tas para viajes, y además una subvención 
de otras 2.000, á justificar, para los demás 
gastos y adquisición de material.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
coBoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio dé 1911.

R O ,
ZORITA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Su: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Junta para ampliación 
do estudios ó iiivestigaciones científicas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español 
en el Congreso universal estenográfico, 
que se celebrará en Roma en el próxima 
Agosto, á D. Carlos González Entrerríos, 
Jefe de la Sección de Universidades de 
este Ministerio, Taquígrafo-redactor del 
Diario de Sesiones del Congreso y  Presi
dente de la Fe 1 oración Taquigráfica Es“ 
pañola, asignándolo para eaíe servicio la 
subvención de 1.750 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

p. o.,
ZORITA, 

de este Ministerio,

MiNiSTERiO DE ESTADO

La En.íbajada de Alemania participa á 
este Ministerio el faUecimlenta deT súb
dito ©epañol Joí3© López, ocurrido á bor
do dei vapor ulqmán Ipirangw^ eíi su Irii- 
voBÍa de la H>¿bana á Vigo.

Madrid, 27 de Junio de 19lí:«i^EU Sql)-
gecrelario, R. FLla. ■ '

M ÍB }d lb .n {Q  D b  H A ü iE N D A

M F eecié'ss S e n e r a l
F mH>1íc© y  l>rd©íaif€iLóia G e n e r a l
íle i le i  ' ■'
Debiendo formalizarse la cancelación 

do dos dopóJtos constituidos ob. 27 do 
Marzo de 1870, con los números 70.249 y 
70.250 de erstrada y 17.583 y 17.584 do r© 
gisiro, á nombro de D, Jorge Loring,como 
coiisíructor dei ferrocarril de Córdoba á 
Bélmez, en garantía de dicha eonstrua* 
ción, y  formados en ¡unto por 3.084 obli
ga cioiios especiales de dicho feiTocarrii, 
emisión de 1.'-̂  do Julio do :i865,

Esta Dirocdón General h a  a c o r d a d o  se 
aDuncie a i  público la c i t a d á o p e r a - c ió n  de 
cancelación, á  f in  d e  q u e  Ja p e r s o n a  ó  
personas que crean tener algún d e r e c h o  
sobro los indicados d e p ó s i t o s ,  p r e s e n t e n  
su reeiamación en esr.e Centro d i r e c t iv o ,  
en el p la z o  de dos meses, á  c o n t a r  d e s d e  
la publicadón dei presente a n u n c io  e n  la 
Gaceta de lvIa d r i d ; e n  Ja i n t e l i g e n c i a  de 
qiio, trarscurrido dicbo plazo sin h a b e r s e  
recibido reclamación «Jgiina, serán nulos 
lü3 resguardos d e  depósito, p r q c e d ié n d o -  
6 0  á lo que haya lugar.

Madrid, 24 de Junio de 1911.«==El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

I^ ireectéM  G eiítefa l CloiBtriXiui* 
ci#M es.

Transcurrido el plazo que señala ©1 ar
tículo 9.̂  del Real decreto de 28 de Di- 
cierabro de 18-16 y el 6.° déla Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Ouía Oficial el Título 
do Conde de Santa Lucía, sio que conste 
que interesado alguno lo baya obtenido, 
so anímela por primera vez la vacante 
del referido Título, con objeto de que, ios 
que se craan con derecho á ól, dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 24 do Junio de 1911.““El Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido ei plazo que señala el ar
tículo 9.̂  del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el do la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que apa
rece vacante en la Gnia Oficial el Título 
de Conde do Vaidein [antas, sin que cons
te que interesado aígiino lo haya obteni
do, S0 anuncia por primera ves"la vacan
te del referido Título, con objeto de que, 
los que se crean con derecho á éf, dirijan 
sus reo iam ación es al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real car
ta de sucesión en el término de seis me-
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ses, señalado por las dispcijíciones v i
gentes.

Madrid, 24 do Junio do 1911.=-El Direc
tor general, C. K. Soler.

Ti anseurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.̂  del Real decreto de 28 de Di
ciembre do 1846 y ei 6.̂  déla Instrucción 
do 14 de Febrero de 1817, desde que apa* 
rece vacante on la G l̂ia Oficial el Título 
de Vizconde de Campo Grande, sin quo 
conste que intc5resado alf?íino lo baya c b- 
tenido, se anuncia por primera vez la v a 
cante del referido Título, con objeto do 
que, los que se crean con derecli > á él, 
d irijan  sus reclaraficlones al Miaisterío 
do Gracia y Justicia, en deraanvla do la 
Real carta de sucesión, on el t< r̂mino de 
seis mí ses, señaíado por las disposiciones 
vigeates.

Madrid, 24 de Junio de 1911.—El Di
rector general, (J. K. Soler.

T.aiiscurrido el plazo que señala ciar 
licu ó 9,® del Rial decreto de 28 do Di 
ciombre de 1846 y el 6.® do la Instrucción 
de 14 do Febrero de 1847, desdo qoe apa 
rece vacante en la G'Uia Oficial ei Título 
de Vizconde do la Torre de Aibarragena, 
sin que conste quo interesado alguno io 
haya obtenido; se anunc a por primera 
vez la vacante del referido Título, con 
objeto de que ios que so crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Mi 
niftterio do Gracia y Justicia en deman
da do la Ib:al carta do sucesión, en el tér
mino de f/ îs meses señalado por las dis- 
pcsicicncB vigentes,

Madrid, 24 de Junio 1911.—EI Direc
tor general, C. R. Soler.

D lroccfó tft € e ia e r a l  ílc  la  Bess<!ai

7Íduos de Clases Pasivas que 
signado el pago do sus habe- 
Pagaduría do esta Dirección, 
esentarse á percibir la inen- 
orrlento, desdo las doce de la 
las cuatro de la tarde, en los 
el orden quo á continuación se

la IP de Jitlio de 1911»

Los ind - 
tienen coi 
res en la 
pueden pt 
sualidad 
mañana á 
días y por 
expresan:

D
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

D ia 2»
Cruces, de diez á doce.

Día 3»
Montepío Militar, do la F á la Ll. Ju

bilados. Comandantes.
Lia 4.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Dia 5,
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, do la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Dia 6,
Montepío Civil, de la E á la LL Tropa,
Nota.—En los días 7 y 8 se pagarán los 

haberes de nóminas de Altas, Suporvi- 
vencia, residentes en el extranjero y

todas las nóminas sin distinción, y el
día 10 las de retenciones.

OBSEUVACIONSg

1.*" No so abonará haber ni pensión 
alguna sin quo los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.*" Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en elmomenío 
doi cobro, los eortiñcados do existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 2i> dei actual on adelanto;

S.*" No se admitirá cortiüoado alguno 
q uo carezca de la declaración suscrita por 
0 Í interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, do que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, niunicipa](;S ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma ai |>ie do la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado clocamenío dircctarriento do su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de ios mismos;

4.'*̂ Los apoderados dü acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado do expresar en el 
just i ficante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

e.*** Guando algún perceptor no sopa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

?.“■ Para el x>ago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que x)orci- 
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el iiltimo trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica- 
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.
I Los represeníaníes de Bancos ó Socie
dades anóninias que prestan sobro suel
dos y jiensiojies autorizados por sus- Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores so hallan al 
corrioQte en el pago á la Hacienda de la 
contribución quo les corresponde.

Madrid, *27 de Junio da Í9il.---Ei Di
rector general, Oenóü del Alisal.

m¡iSTÍ.m  DE LA G OBERNÁCIÓl^

JtsispeccléM  g'eiieTiil. tie 
e x ' í e r i o r .
CIRCULARES

Las noticias recibidas rm este Centro 
acerca dol actuí?! istíído sanitario do al
gunos puntos do Rusia é Itaikq y muy 
especia!mente las referentes a Paloraioó 
isla de Sicilia Nápoies, su provincia y co
lindantes, Venecia y la pjgzi interior do 
Lungro, en ía provimda do* Gonsonza. 
obligan forzosaiopiito á esta Centro, 
cumplimiento d ) su deber, á la adopción 
de medidas quo preserven la salui piV 
biioa.

En su virtud, y por las razones ciladas 
en la orden circular do 20 de Ag< ato de

1910, publicada err la Gaosta de Madrid 
del día 22 de igual mes,

Esta Insx)ección General ha tenido á 
bien i'asolver quo, en tanto no se dispon
ga lo contrario, los Módicos habilitados 
d© las Inspecciones locales de ios puertos 
quo carecen do Estación sanitaria, no ad
mitan niogñn barco, pasajeros ni mer- 
cñncías do las citadas procedencias; res- 
pecLo á lüá piirnervs, ni aim cuando su 
Capitán prt sentó patente limpia indubi
tada, debiendo da^póilirlo áuaa Estación 
saiiitária pan, si en ella obtiene ía libre 
pládca, admitirlo sin dificultad en el 
puerto habilitado, y respecto á los pasa
jeros y mercancías sin que se acompañe 
patenta personal ó cerüüoado d© libre 
admisión, expedido por una Estación sa
nitaria de puerto ó fronteriza; siendo des
de luego aplicabiea con mudio más mo
tivo estas disposicio«j6s á uquelios puer
tos que carezcan de Eitacióri sanitaria 6 
de lospección local habilitada; haciendo 
presente á los señores Alcaides en ios m is
mos de la gran responsabilidad en quo 
inciirdríaa de no t*íüer exacto cumpli
miento las disposiciories de Sanidad ma* 
rliirna en los térininüs do su jurisdicción.

Lo coimiJiicD á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Autoridades sa
ri itradas dü puerto y E^tacionea froiiteri- 
saa y señores Alcaldes de los Muoicipios 
do refereücia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Juaio de 1911. 
El Inspector general, P. E., Eloy Beja* 
rano.
Señores Gobernadores civiles de laa pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comaudantea 
generales de Ceuta y CampQ de Gi- 
braltar.

Según noticias de imestro Cónsul, se 
ha confirmado un caso de peste en Shan- 
ghííi (Víar de la China).

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento, ol thh comercio y Autoridades 
sanitarias froMíerízns, terrestres y marí
timas. Dios guftrde á V. E. muchos años. 
M<sdíid, 27 (le Junio do 19lL~El Inspec
tor general, P. E., Eloy Br jarano.
Señores GobornadcreB civiles de las pro

vincias maríUrnas y fronterizas. Capi
tán general de M ojí La y Comanda ates 
generales de Ceuta y Campo do Gi- 
braltar.

í îi l̂STERlO DE IMSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

CJeníaerai. <ie IP r im era
eMSCMSS.'í!S3í.í3i.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por el Tribuuai de la digna presidencia 
de V. í.,

S. M. el Rey {q. D. g. )  ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Qu "í se nombre á D." María del Fi
lar Laura Arañil y Ba»buena, Profesora 
numerarhi no la Si's'cióíi de Laborea do 
la Escuela Norma» Su ícrior de Maestras 
de Alicante, coa el suehL; anual de 2.500 
pes»-.tu8; y

2,'̂  Que í6 loclare dcGlertaJa plaza de 
Zamora.

De Real orden, oornurdeada por el exce- 
]<mtídiii>o señ; r VUnisiro, lo partici|x> á 
V. í. para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. I. m uchos años, Ma-̂
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clrid, 19 de Jonio ele 1911.---=E1 Director go* 
ueral, II. Altamira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Proíesoras nu- 
mei arias de la Sección de Labores de 
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de Alicante y Zamora.

M lN iS T E R lO  DE FO M EÍ^TÜ

B ir e c c lé x i  Cr^ueral ñ e Ohr&^
I^SÍLfelÍ€fiiS .

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN
limo. SiM Examinado el proyecto de 

carretera de tercer orden do Zeluán al 
zoco de Ain-Ben-Piabai, y considerando 
las circunstancias de interés nacional 
que motivaron la redacción y la urgente 
necesidad de realizar las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de referencia, por su presupuesto 
de ejecución material da 69.866/22 pese
tas y de contrata de 80 461,16 pesetas, y 
autorizar la ejecución de estas obras por 
el sistema de Administración, mediante 
destajos, de pública licitación, con cargo 
á la partida que para obras de esta clase 
en aquella región ñgura en el presupues
to vigente para ese Departamento.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1911.»—El Director general, L. de 
Armiñán.
limo. Sr. Presidente de la Junta de Fo

mento de Malilla.

SEÑALES MARÍTIMAS

Teniendo presente lo dispuesto por 
Real decreto de 7 do Octubre de 1910 so
bre facultades del Ministro, para aprobar 
presupuessiüs y oraenar la ajecnción de 
ias oforAfi; de acuerdo con lo propuesto 
por esta Direcdón Gonerai,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
Aprobar el presupuesto do instaí ación 

de alumbrado de incandescencia por va
por de petróleo en el faro do Capdepera, 
redactado por esa Jefatura, por su im
porte de 6.370,26 pesetas, y que ios gastos 
se efectúen por Administración, con car
go al coiicepto 3.®, artículo 2.°, capítulo 23, 
Sección 8.̂  del presupuesto general v i
gente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S., para su 
conocimiento y efectos consiguientes, de
volviendo un ejemplar firmado de dicho 
presupuesto. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 do Junio de 1911.=*»El 
Director general, P. O., R, G. Rendueles. 
Beñor ingeniero Jefe dei Servicio Central 

de Señales Marítimas.

Examinado ei presupuesto que para la 
reforma del faro de la isla de Santa Ciara 
(Guipúzcoa), dotándole de un mecanismo 
de ocultaciones, ha redactado ese Servi
cio Central:

Considerando la escasa cuantía de pre
supuesto que, por Real orden de 23 de Fe
brero último, se ordenó se verifique á la 
mayor brevedad posible el cambio de 
apariencia en este faro,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo presen
te el Real decreto de 7 de Octubre de 1910, 
de acuerdo con io informado por esa Je
fatura y propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto;

i.'-" Aprobar dicho preaupuesto por &ü 
importe de 5.714,50 peseUis, y que los gas
tos SG eíectáen por Admimstracion, con 
cargo al concepto 3d, artículo 2. ,̂ capítu
lo 2L sección 8.’̂ del presupuesto general 
vigente.

Se adquirirá el material de la casa 
Rarbier Renard j  Turenne. do París, 
siempre que ei precio que señale no ex
ceda de los que fijó con el mismo objeto 
para los faros de Hormiga, Eslacioy Pun
ta Carnero, y lo aumente ligerameote con 
causa justificada, de que se dará cuenta á 
la Superioridad.

3.̂  El mecanismo tendrá las dimen
siones necesarias para poder utilizarse 
con su óptica de quinto orden, y m  ad
quirirán cuatro ventiladores para la cá
mara de iluminación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Ministro, digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, dovol- 
viendo un ejemplar firmado del presu
puesto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, Í9 de Junio de 1911.-=*El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Marítimas.

Comisfaráft O eBei*ai d e Segrurosí.

Se pone en conocimiento del público 
que D. Manuel Maclas ha cesado en la re - 
presentación de la Compañía Le Nord, 
habiendo sido nombrado en su lugar don 
Francisco Cutzach; y que el domicilio so
cial de esa Compañía se ha trasladado á 
Barcelona, Paseo de Gracia, 49, entre
suelo.

Madrid, 24 de Junio de 1911. »El Co
misario general, Valentín Gay arre.
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